
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
Auto No. 2 

 
Ref: Rad. No. 2021-0040, VERBAL DE DECLARACIÓN EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO de GLORIA ISMENIA YEPES 
GÓMEZ contra JUAN MANUEL CASTRO SANTANA. 

 
 
Respecto de la solicitud de aclaración propuesta por la apoderada judicial de la actora, 
se deniega la misma, pues las decisiones emitidas en la audiencia que tuvo lugar el 17 
de noviembre de 2.021, en lo que atañe al régimen para las menores habidas al interior 
de la unión marital de hecho conciliada y la condena de alimentos a favor de ella y en 
contra del accionado, tienen total claridad. Lo anterior conforme lo impone el artículo 
285 del Código General del Proceso.  
 

Notifíquese, 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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